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Transitorios 

Objetivo de la Regulación 

Establecer las bases de coordinación entre los distintos órdenes de gobierno en materia de 

protección civil. Los sectores privado y social participarán en la consecución de los objetivos de 

esta Ley, en los términos y condiciones que la misma establece. 

Fundamento jurídico para la expedición de la Regulación 

Artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Articulos 

del 27 al 42 de la Ley Organica de la Administración Pública  

Trámites y/o servicios previstos en la Regulación 

 Verificaciones para Análisis de riesgos. 

 Capacitación y Simulacros. 

 Atención a Diferentes Contingencias. 
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 Verificaciones para Medidas de Seguridad. 

Inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias previstas en la Regulación 

No Aplica 

Fundamento jurídico para realizar las inspecciones, verificaciones y/o visitas domiciliarias 

No Aplica 

Otras obligaciones regulatorias previstas en la Regulación 

Reglamento de la Ley General de Protección Civil 

Palabras clave para identificar la Regulación 

Prevención, auxilio y recuperación ante emergencias y desastres 

¿La Regulación deja sin efectos a otra Regulación? 



 

 
 

No Aplica 

Enlace a la Regulación publicada en el Medio de Difusión Oficial 

Ley General de Protección Civil 

 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPC.pdf?utm_source=chatgpt.com

